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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:08/03/2023

ESTADO No.

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300220180028100 Ejecutivo con Título
Hipotecario ANA MARIA RIQUETT CURREA ALEYDA ROMERO ZAPATA 

Auto decide sobre audiencia o diligencia OBS. -
OTÓRGUESE firmeza a los avalúos de los
inmuebles con M. I. Nos. 370914238 y 370914256. -
SEÑALAR para que tenga lugar la DILIGENCIA DE
REMATE de los inmuebles con M. I. No. 370914238
y 370914256 que fueron objeto de embargo,
secuestro y avalúo por las sumas de $104.292.000 y
$18.097.500, respectivamente, FIJASE las 10.00
AM, del 20/04/2023. TENER como base de la
licitación, las sumas de $73.004.400 y $12.668.250
que corresponden al 70% del avaluó de cada uno de
los bienes cautelados. Será postor hábil quien
consigne el 40% que ordena la Ley sobre el avaluó
de los bienes. EL AVISO DEBERÁ SER
PUBLICADO POR LA PARTE INTERESADA, en un
periódico de amplia circulación en la localidad. -
TÉNGASE EN CUENTA que la diligencia se
realizará de manera virtual, utilizando el aplicativo
MICROSOFT TEAMS. -Las posturas electrónicas
siempre se realizarán a través de correo electrónico
y deberán ser enviadas al correo institucional del
despacho. 

20/02/2023  1 

76001310300320030039600 Ejecutivo Singular VENTAS Y SERVICIOS S.A. FERNANDO HOYOS 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares, ordenadas con anterioridad
en el presente proceso, no obstante, llegado el caso,
la existencia de un embargo del crédito, de
remanentes o la acumulación de embargos, se
pondrá a disposición del respectivo juez o autoridad
administrativa los bienes que se desembarguen. Por
secretaria líbrese los oficios correspondientes. -
ORDENAR el desglose de los documentos base de
la ejecución para ser entregados al ejecutante o a su
apoderado judicial. -No liquidar el Arancel Judicial
que trata la Ley 1394 de 2010. -Archivar el
expediente previa anotación en el Sistema de
Gestión Judicial. 

24/02/2023  1 

76001310300320110049100 Ejecutivo Singular FRANCISCO CASTILLO
LOBATON 

OLIMPO RENTERIA Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares, ordenadas con anterioridad
en el presente proceso, no obstante, llegado el caso,
la existencia de un embargo del crédito, de

28/02/2023  1 
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remanentes o la acumulación de embargos, se
pondrá a disposición del respectivo juez o autoridad
administrativa los bienes que se desembarguen. Por
secretaria líbrese los oficios correspondientes. -
ORDENAR el desglose de los documentos base de
la ejecución para ser entregados al ejecutante o a su
apoderado judicial. -No liquidar el Arancel Judicial
que trata la Ley 1394 de 2010. -Archivar el
expediente previa anotación en el Sistema de
Gestión Judicial. 

76001310300320160014700 Ejecutivo Singular VITAL TOUR & TRAVEL S.A.S. HENRY DORADO DIAZ 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares, ordenadas con anterioridad
en el presente proceso, no obstante, llegado el caso,
la existencia de un embargo del crédito, de
remanentes o la acumulación de embargos, se
pondrá a disposición del respectivo juez o autoridad
administrativa los bienes que se desembarguen. Por
secretaria líbrese los oficios correspondientes. -
ORDENAR el desglose de los documentos base de
la ejecución para ser entregados al ejecutante o a su
apoderado judicial. -No liquidar el Arancel Judicial
que trata la Ley 1394 de 2010. -Archivar el
expediente previa anotación en el Sistema de
Gestión Judicial. 

28/02/2023  1 

76001310300320160033600 Ejecutivo Singular BANCO DE COLOMBIA S.A. CESAR TULIO MOSQUERA
BUITRON 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares, ordenadas con anterioridad
en el presente proceso, no obstante, llegado el caso,
la existencia de un embargo del crédito, de
remanentes o la acumulación de embargos, se
pondrá a disposición del respectivo juez o autoridad
administrativa los bienes que se desembarguen. Por
secretaria líbrese los oficios correspondientes. -
ORDENAR el desglose de los documentos base de
la ejecución para ser entregados al ejecutante o a su
apoderado judicial. -No liquidar el Arancel Judicial
que trata la Ley 1394 de 2010. -Archivar el
expediente previa anotación en el Sistema de
Gestión Judicial. 

28/02/2023  1 

76001310300320170008200 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA S.A. ADRIANA CARDONA BEDOYA 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares, ordenadas con anterioridad
en el presente proceso, no obstante, llegado el caso,
la existencia de un embargo del crédito, de
remanentes o la acumulación de embargos, se
pondrá a disposición del respectivo juez o autoridad
administrativa los bienes que se desembarguen. Por
secretaria líbrese los oficios correspondientes. -
ORDENAR el desglose de los documentos base de
la ejecución para ser entregados al ejecutante o a su
apoderado judicial. -No liquidar el Arancel Judicial
que trata la Ley 1394 de 2010. -Archivar el
expediente previa anotación en el Sistema de
Gestión Judicial. 

28/02/2023  1 
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76001310300420080028800 Ejecutivo con Título
Hipotecario 

TITULIZADORA COLOMBIANA
S.A 

JAIME DANIEL RENDON
GALLEGO 

Auto decide solicitud OBS. -TOMAR NOTA de la
comunicación allegada por el Juzgado Cuarto Civil
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, en la
cual se informó de la terminación por desistimiento
tácito del proceso ejecutivo radic ado bajo la partida
76 001 4003 020 2009 00191 00, del cual se aceptó
embargo de remanentes en este asunto. 

20/02/2023  1 

76001310300420120028400 Ejecutivo Singular BIENCO S.A. INC CLINICA SUMMA S.A. 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares, ordenadas con anterioridad
en el presente proceso, no obstante, llegado el caso,
la existencia de un embargo del crédito, de
remanentes o la acumulación de embargos, se
pondrá a disposición del respectivo juez o autoridad
administrativa los bienes que se desembarguen. Por
secretaria líbrese los oficios correspondientes. -
ORDENAR el desglose de los documentos base de
la ejecución para ser entregados al ejecutante o a su
apoderado judicial. -No liquidar el Arancel Judicial
que trata la Ley 1394 de 2010. -Archivar el
expediente previa anotación en el Sistema de
Gestión Judicial. 

28/02/2023  1 

76001310300420140003100 Ejecutivo Singular JUAN CARLOS VELASCO YOLANDA REINOSO BORJA 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares, ordenadas con anterioridad
en el presente proceso, no obstante, llegado el caso,
la existencia de un embargo del crédito, de
remanentes o la acumulación de embargos, se
pondrá a disposición del respectivo juez o autoridad
administrativa los bienes que se desembarguen. Por
secretaria líbrese los oficios correspondientes. -
ORDENAR el desglose de los documentos base de
la ejecución para ser entregados al ejecutante o a su
apoderado judicial. -No liquidar el Arancel Judicial
que trata la Ley 1394 de 2010. -Archivar el
expediente previa anotación en el Sistema de
Gestión Judicial. 

28/02/2023  1 

76001310300420160015500 Ejecutivo Singular BANCO COLPATRIA RED
MULTIBANCA COLPATRIA S.A. FERNEY QUIROZ VALENCIA 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares, ordenadas con anterioridad
en el presente proceso, no obstante, llegado el caso,
la existencia de un embargo del crédito, de
remanentes o la acumulación de embargos, se
pondrá a disposición del respectivo juez o autoridad
administrativa los bienes que se desembarguen. Por
secretaria líbrese los oficios correspondientes. -
ORDENAR el desglose de los documentos base de
la ejecución para ser entregados al ejecutante o a su
apoderado judicial. -No liquidar el Arancel Judicial
que trata la Ley 1394 de 2010. -Archivar el
expediente previa anotación en el Sistema de
Gestión Judicial. 

28/02/2023  1 

76001310300520190009100 Ejecutivo Singular HUMBERTO MADROÑERO
ENRIQUE 

LARVAS Y CAMARONES DE
COLOMBIA SAS 

Auto decide sobre audiencia o diligencia OBS. -
OTÓRGUESE firmeza al avalúo del inmueble con M.
I. No. 252-2197. -SEÑALAR para que tenga lugar la
DILIGENCIA DE REMATE del inmueble con M. I. No.

20/02/2023  1 
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252-2197 que fue objeto de embargo, secuestro y
avalúo por la suma de $1.897.350.000, dentro del
presente proceso, FIJASE las 10.00 AM, del
/25/042023. TENER como base de la licitación, la
suma de $1.328.145.000 que corresponde al 70%
del avaluó del bien cautelado. Será postor hábil
quien consigne el 40% ($758.940.000) que ordena la
Ley sobre el avaluó del bien. EL AVISO DEBERÁ
SER PUBLICADO POR LA PARTE INTERESADA,
en un periódico de amplia circulación en la localidad.
-TÉNGASE EN CUENTA que la diligencia se
realizará de manera virtual, utilizando el aplicativo
MICROSOFT TEAMS. -Las posturas electrónicas
siempre se realizarán a través de correo electrónico
y deberán ser enviadas al correo institucional del
despacho. -Las posturas electrónicas deberán
enviarse de forma exclusiva a través de mensaje de
correo. 

76001310301119971260901 Ejecutivo Singular EDGAR CHACON SOCIEDAD ARANSA LTDA 

Auto decide sobre audiencia o diligencia OBS. -
OTÓRGUESE firmeza al avalúo del inmueble No.
370285086. -Para que tenga lugar la DILIGENCIA
DE REMATE sobre inmueble 370285086, que fue
objeto de embargo, secuestro y avaluó por valor de
$60.816.000, dentro del presente proceso, FIJASE
las 10:00 AM, del 18/04/ 2023. Será postura
admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al
bien referido, y, postor hábil quien consigne el 40%.
EL AVISO DEBERÁ SER ELABORADO Y
PUBLICADO POR LA PARTE INTERESADA, en un
periódico de amplia circulación en la localidad. -
TÉNGASE EN CUENTA que la diligencia se
realizará de manera virtual, utilizando el aplicativo
MICROSOFT TEAMS. -Las posturas electrónicas
deberán ser enviadas al correo institucional del
despacho. -ADVIÉRTASE a la parte actora que
encontrándose vigente un embargo coactivo por
impuestos municipales, comunicado a este
despacho por la Alcaldía de Cali, deberá proceder a
sanear el inmueble en el supuesto caso de que
llegase a presentar postura por cuenta de su
crédito. 

20/02/2023  1 

76001310301920190019900 Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA S.A. SERVIAIRE DEL PACIFICO SAS 

Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. -
ORDENAR a la Oficina de Apoyo Civil del Circuito
de Ejecución de Sentencias de Cali la elaboración
de la orden de pago, hasta por valor de
$140.810.562,10 a favor de la parte ejecutada
Patricia Rivera Castaño, en acatamiento de lo
dispuesto por la conciliadora designada por el
Centro de Conciliación FUNDAFAS para el trámite
de negociación de deudas insolvencia de persona
natural no comerciante de la referida demandada. 

17/02/2023  1 

Numero de registros:13
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 08/03/2023 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de un
(1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m.

Profesional Universitario (a)


